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CASO No. 1311-14-EP

RAZÓN.- Siento por tal que en la ciudad de Quito, el día de hoy martes 25 de octubre de
2016, a las 09h00, tuvo lugar la audiencia pública señalada en providencia de 18 de
octubre de 2016, dentro de la causa No. 1311-14-EP, a la cual comparecieron por los
legitimados activos la Dra. Alicia Viviana Pazmiño Naranjo, en representación del
Director Nacional de Asesoría Jurídica yDirectora General del Consejo de la Judicatura;
los terceros interesados Dr. José Miguel Torres Merizalde yla Dra. Tania Soledad Silva
Silva, en representación de la Procuraduría General del Estado. No comparecieron aesta
diligencia los legitimados pasivos Conjueces Nacionales de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, apesar de haber sido notificado en debida
forma. Siendo las 09h30 del mismo día, la Dra. Ruth Seni Pinoargote, Jueza
Constitucional Sustanciadora del presente caso, da por concluida la Audiencia,
concediendo el término comúa de 72 horas para que los abogados patrocinadores
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Av. 12 de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

emai: comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador


